
NUM. 293.-SABAD0 10 DE DICIEMBRE DE 1892

DE LA

?a37W'33a as aSaaaaa
¿M ley»» obligarán en la Feninetila, iala» Baleare» yOa- 

'’‘'''‘0« d los veinte días de #u promuigadíin, si en tilas no st 
^^^jntaiere otra cosa.

Se entiende hecfui la promaigacián eltüamgne termine la 
Cerdán delà ley en la GaOití oficial.

(ArT. 1.’ OBL Cí’DieO OITíL ViaKWT»).

SUSCRICIÚN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Ün mes, B pesetas.—Trimostre, 8,26.—Sau mosea, 

ie,50~Uii »60, 63.
Koekj DB Cóbdoba: Un mas, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26.—Seis 

mases, 22,60,—Un alio, 46.
Número aOelto, 88 cénts, da peseta.

■x POBLICA TODOS LOS DÍAS, íxcapTO LOS Doumaos

Loa LeyUf Srdene» y amtncioi pu se manden publicar en 
loe Bolbtcmx* Ofioialbb ae han de ranttir al Jefe politico 
reipeetwo, por cuyo conducto se pasar in á los editores de lea 
mencionados periodicos, (0bob*la ca 2 oi Abril, db 8 y 2J 
DK OcTOBH Di 1664.]

Presidencia del Consejo de Ministros. 1

fí?«eef<i del din 8.) ■

SS. MM. el Bbí y la Reina Regente : 
(Q. D. G.) j- Augusta Real Familia, j

Continúan en esta Corte sin novedad en ' 
®l importante salud. j

GOBIERNO CIVIL 
OBLA i 

PROVINCIA DE CORDOBA j

SECCION DE FOMENTO

Minas j

Núuubo DHL esfudibste: 3332. 1

Núm.928 Í

^®n José Novillo Fertroll, Gobernador ci- ■ 
ril de esta provincia. 1
Hago safcer: que por D. Joaquín f 

tercia de Rueda Dominguez, vecino ; 
’ie esta capital, seha presentado en este 
Gobierno de pioviuoia una instancia ■ 
f®oha 21 de Noviembre, solicitando 
®s le concedan cuarenta y cuatro per- 
l^eueiicias para la mina denominada Pa- j 
ÜUíío, de mineral hierro, sita en el ; 
^¿rinino de Fuente Obejuna y dehesa 
^^1 Charnecal, lindando al Norte con 
^^s minas Virgen del Rosario y Mariny ; 
por loa demás rumbos con referida de- 
dehesa; cuyo registro le ha sido admi j 
^ldo por decreto de este día, salvo me- j 
]0r derecho, bajo la siguiente desig- j 
®soión: Sa tendrá por punto de partida * 
ie 6.* estaca de la mina Virgen del Eo- j 
^orio, número ‘20536, si toada en el arro- ■ 
y* del Almendro, desde cuyopunto de ! 
partida se medirán 100 metros al E. y ■ 

colocará la primera estaca; desde esta : 
Dirección S. se medirán 400 metros y se ¡ 
fijará la segunda; desde esta dirección Í 
®. 1500 metros y la tercera desde esta ■ 
dirección N,300 metros y la cuarta; des
de esta direoeión 0. 600 metros y la , 
quinta, desde esta dirección N. 100 me- i 
^fos y ya sexta, y desde esta á prime- ! 

ra dirección 0. 900 metros, quedando < 
así cerrado el perímetro de las cna- ' 
renta y cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre* 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaoionea, 
conforme al art, 24 de la ley, lus que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Diciembre de 1893.
El Gobernador, 

José Novillo

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Circular número 339
A LOS ALCALDES PERSIDENTES DE LOS 

AVUNTAMIENTOS DE ESTA PBCVINCIA 

Dábiando quedar renovadas en el 
próximo mea de Fuero, las Juntas pe
riciales y tornar este carácter las Co
misiones de evaluación que ahora fun 
cionan en las poblaciones donde han 
existido Administraciones Subalternas, 
ésta Delegación de Hacienda ha acor
dado lo que sigue:

1," En la primera decena del cita
do mes da Enero, procederán las Cor- ■ 
poraciones á su renovación, en la for- , 
ma que determinan los artículos 30 á i 
39 del Regismento para la oontribu- l 
oión de inmuebles, cultivo y ganadería ¡ 
de 30 de Septiembre de 1885. !

2 .“ A tenor de los expresados artí
culos y dentro del período citado, re 
solverán las Corporaciones las inciden
cias y reclamaciones que se susciten y 
formularán las ternas de las cuales és
ta Delegación de Hacienda ha de veri- 
ficer los nombramientos qte le corres 
ponden y

3 .“ Pera el día 15 del repetido mes 
de Enero, deberán obrar en esta De
pendencia, en unión de dichas ternas, 
los certifica dos en que constan los nom 
bramíentos hechos por las Ootpoiaoio- t 
nes, con los demás antecedentes y di- ; 
ligencias propios de este servicio. !

Esta Delegación espera del oelo de 
los Alcaldes « individuos de las Corpo
raciones, que ateniéndose sa trio ta in en
te á los artículos del Reglamento que 
se mencionan, y á los plazos que ge se- 
Balan, eviten ledo retraso perjudicial 
al servicio.

Córdoba 7 de Diciembre de 1892,— 
El Delegado de Haoieud.a, Mariano J, 
Altolaguirre.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
PEOVIBIOHAL FABA LA lUPCSICIÓN, ADUIHISTBA- 

OIÓN y COBRANZA DH LA CONTEIBUCIÓN 

INDUSTRIAL y DE OOMHRClO

(Coníinuación)
Art. 104. Cuando la reclamación 

de agravio hecha por industriales de 
clases agremiables sea objeto de acuer
do administrativo favorable ai intere
sado, ó quede resuelta de igual modo 
por resolución firme, con anterioridad 
¿la recaudación del primer trimestre 
de la contribución, el importe de la re
baja en la cuota del agraviado se re
partirá recargando proporcíoualmente 
las cuotas de todos los comprendidos 
en el repartimiento en que su produjo 
el agravio; tanto en el caso de haberse 
hecho el repartimiento por el gremio 
mismo, como en el de haberío practica
do la Administración ó el Alcalde por 
virtud de lo dispuesto en el art. 91.

Cuando el acuerdo de la Adminis- 
tración ó la resolución firme sea favo
rable al agraviado, pero posterior á la 
recaudación del primer trimestre, el 
importe de la rebaja en la cuota del in
teresado se cargará al gremio como 
aumento de cupo en el año inmediato 
siguiente, expresándolo así en el cargo 
que oportunamente ae fije y pase al 
gremio, Iguelmeute se cargará al mis 
mo la diferencia que resulte entre las 
cuotas gremiales declaradas fallidas y 
las que cerreapoudan con arreglo á ta
rifa à los respectivos industriales; y 
tanto esta sama como la expresada en

el párrafo anterior ae repartirán nece
sariamente entre los individuos que 
formaban el gremio en dicho alio.

Serán responsables directos de la 
înobservanois de esta disposición el 
Administrador de Contribuciones y el 

, Oficial ó Jefe del negociado respectivo. 
( Clase» no agremiadas 
f Art. 105. En la designación de cuo- 
1 tas de eetaa clases, cuyo servicio oo» 
t rresponie á la Administración y á los 
j Alcaldes, y también cuando estos fau- 
í cionarios hayan hecho loa repartos da 

alguna clase agremiada en oamplimien- 
to del art. 91, laa reclamacionea de agra
vio se ajustarán ¿ lo que disponen loa 
artículos siguientes.

Art. 106. Elfunoíonario que hubie
re formado la matricula de cada clase 
de industriales, anuaoiará al público 
por medio de carteles y pregones en 
los sitios de costumbre, si se trata de 
los pueblos, y alemás por medio dal 
Boletín Oficial en laa capitales da 
provincia, que durante diez días, con
tados desde la publicación del anuncio, 
laa matrículas de que se trata se hallan 
de manifiesto en sus respectivas ofici
nas, para que loa interesados puedan 
enterarse de su clasificación y cuota y 
hacer dentro del mismo plazo la recla
mación que estimen oportuna.

Art. 107. Las reolamaoiones que 
presenten dichos industriales dentro 

í del término eehalado ea el artículo an- 
terior, habrán de fundarse en inexacta 
clasificación ó en error en la cuota se
ñalada. Si se trata de algún reparto de 
clase agremiada, hecho por la Admi
nistración, la reclamación se fundará 
necesariamente en alguno de los casos 
1,’, 2.® y 6.® del art, 100.

Loe funcionarios que hayan formado 
f la matrícula respectiva admitirán laa 

reclamaciones y las pasarán sin demora 
. á la Delegación de Haoieuda con todos 

sus antecedentes; y si además da estar 
presentadas en tiempo, se ajustan á lo 
dispuesto en el párrafo anterior y van, 
en su caso, acompañadas de los justifi
cantes que marca el art. 102, la Dele
gación de Hacienda procederá, según

i.
1
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que sean ó so admisibles, del modo qua 
B8 determina eu el art, 103, notificando 
tambiéo lo que seuerde al interesado 
eu la forma que estableoe et reglameu 
to de procedimiento.

Art. 108. Las reflamacioupa contra 
los aouerdog de la Delegación .'■e ia 
terpoudrán por loa interesadog, ante la 
Dirección general de GontribuoiruPS ó 
el Ministerio de Hacienda, según la 
onautia det Baunto, en igual plazo y 
forma que loa expresado» en el art. 103, 
respecto de las claaes agremiadas.

CAPÍTULO VI

RecUficarifín y aprobación de las 
matricítlfis

Art. 109. Rpunidas las matrícnlag 
parciales de los gremios y la? de las 
clases no agremiadas, la Autoridad en- 
oergida de f irmar la matricula general 
la redactará dentro del tármino fijado 
por la A dministrafión y la remi tiré a 
la misma acompañándota con una co 
pia, con los recebos talonarios, exten
dida su matriz y con las listas cobrato- 
rias.

La matricula y las listas cobratorias 
se formarán con arreglo á loa modelos 
números 3 y 4.

Art. HO La Administración pro
cederá al exámen de Ias matriculas y 
devolverá la que ofrezca reparos à 
qnieo la bobiese formado para que la 
rectifique, señalando á este fin un pla
zo prudencial.

Las matrículas serán reparadas en
tre otros casos;

1 .“ Siempre qno la fijación de cuo 
tas se haya hecho por distinta base, ó 
por nú OJITO de habitantes que no sea 
el que corresponda.

Í.’ Cuando resulten eqoivocadas 
Ias partidas de nigúu industrial ó las 
sumas que compongan el total de la 
matrloula.

3 .” Cuando no 86 hayan tenido en 
cuenta las alteraciones hechas por los 
gremios ó por la Administración, en 
virtud de lae rpclamaoioneg de agravio 
resueltas con suterioridad.

4 .“ Cuando no estén comprendidos 
lop recargos establecidos ó se hayan 
traspasado los limite; legales.

6,’ Cuando no figuren en matríca 
la todos log individuos uomprendidos 
en la anterior y en las adiciones he
chas á esta última, sin que conste jus
tificada la causa de tal omisión.y cuan 
do se incluya en la misma algún nuevo 
industrial que no figure en el padrón, 
ein acompañar el duplicado de la de- 
alaraoión presentada por ¿1 ó la orden 
de la Administración resolutoria del 
oportuno expediente en que asi se dis
ponga.

Art 111. Los Alcaldes qne reten
gan Ias matriculas que se les hayan de 
vuelto para rectificar, más allá del pla
zo que se les hubiere señalado, incurri
rán en la responsabilidad que establece 
el art. 70.

Art. 112. Las matriculas rectifica
das y las que no ofrezcan reparo se 
confío ntarán con las ti jtas cobratorias, 
y luego con éstsa los recibos ta;ona- 
rios á loa caalea fe pondrá el sello de la 
Administración en su parte ta'ouaria.

Después emitirá dictámeu acerca de

cada matrícula el Jefe del Nagociado 
de Indui-triB!, y en au vista las aproba
rá el Administrador de Contribuciones 
ai en ellas no advierte falta ni reparo 
alguno.

Art. 113. Las aprobadas se pasarán 
á la Intervención para su reviaión y 
demás efectos determinados en el artí 
culo 66 del reglamento o ganíoo de la 
Administración provincial de Hacien
da pública de 11 de Mayo de 1888.

Art. 114. Cumplido qne sea este re 
quisito, Ia A dministración remitirá á 
la Recaudación las listas cobratorias 
con los recibos talonarios, exigiéndole 
resguardo de 1» entrega de ellos, y dic
tará las Órdenes oportunas para la co
branza del impuesjo en los plazos pre
venidos por instrucción.

La copia de la matrloula, con díti- 
gejicii en que se baga const ar su apro
bación,ae devolverá al funcionario qne 
la hubiere formado,ex<gíéndole recibo.

CAPÍTULO Vil 

Alias ybajas

Art. 115. Todo el que hubiere de 
dar principio al ejercicio de una indus 
tria, comercio, profegióu, a’'te ú oficio 
de los comprendidos en las tarifas, está 
obligado á presentar previamente al 
funcionario qu» forme la matricula una 
declaración duplicada y espresiva de 
la industria que vsya á ejercer, arre
glada al modelo núm. 6, con todos los 
detalles que. según el mismo, sean del 
caso.

Art, 116. Si el industrial fuese fa
bricante y se propusiera verificar Ias 
Ventas al por mayor eu es'ablecimien 
to separado de la fábrica, consignará 
expresamente en la declaración el lu 
gar, calle y número en que dicho egta- 
blecimieuto de venta haya de ser situa 
do; en la inteligencia de que, ínterin 
previamente no ponga estas cironns- 
tanoiHS en oonooimieuto de la Admi
nistración, se entenderá para oualquier 
efecto que no ha de hacer ventas más 
que en la fábrica misma.

De igual modo y oon idénticas oon- 
secuencias se enbanderá esta obliga
ción respecto de los demis industria
les á qiiiene.s por el art. 21 se concede 
tenér almacén destina to á surtir su es 
tabtecimiento de venta, los cuales de 
berán expresar la situación de! alma
cén ó den osito consignando en la de 
daraoión la calle y el número donde 
vayan á esíablecerlo.

Art. 117. Todo el que haya di* cesar 
en el ejercicio de la industria por qne 
figure en matríonla, tiene la misma 
obligación de presentar dentro del mes 
en que haya de ser baja la oportuna 
declaración duplicada, expresando si 
es á cansa de oesaoion, de traspaso ó 
de cesión de la industria. En estos dos 
últimos casos firmará también a deola- 
raoión el industrial qne haya adquirido 
el establecimiento.

Las bajas por cesión ó traspaso no 
produoÍ."án otro efecto que el da cara 
bio de nombre en la matricula para los 
fines sucesivos.

St la oesaoiÓn fuese por fallecimien
to del contribuyente ó por causa que 
le imposibilite,cumplirán con dicho de
bar los que legitimamenta la represen

ten, dentro da] mes siguiente al en que 
ocurra el hechw.

Art. 118. Todo industrial qne deba 
variar de tarifa ó de clase, presentará 
previamente, por duplicado y con se
paración, al funcionario que forme la 
matrícula las declaraciones de alta y 
baja qne expliquen y correapondan á 
la variación de su industria.

Asimismo el que cambie en número 
ó clase 'o.? elementos constitutivos de 
su industria, qne hayan servido de ti
po para el señalamiento de cuota con 
tribubiva, presentará tombién previa- 
meLte Ia declaración respectiva, á fin 
de qne se pueda liqui dar con exactitud 
Ia cuota que le corresponde, según el 
epígrsfo respectivo.

Art. 119. La persona que se pro
ponga ejercer alguna industrie, profe
sión. arte, comercio ú oficio que no es
tuviese comprendido en las tarifas ni 
en la tabla de exenciones, tiene igual
mente el deber de dederarlo á la Ad
ministración para que se le inscriba en 
la matrícula, La Administración, en 
este caso especial, incluirá dnsde luego 
on aquélla al interesado, señalándole 
la cuota de la industria más análoga .si 
la hubia; e, ó en otro oaso la que estime 
proporcionada á la importancia de la 
da que se trate; la cual se hará efecti
va, sin perjuicio del expediente que se 
instruirá en la siguiente forma:

1 .® El informe de tres contribuyen
tes por industrias análogas, sí los hu
biese.

2 .® El de las personas Ó corpora
ciones que eonvenge oonauitar.

3 .® El del ocrreapoodiente funoio 
nario de la Ínvegtigaoión.

4 .® El dal Jeíe ,del Negociado de 
industrial.

5 .® El del Abogado dal Estado,
El Administrador deContribuoiones, 

en visti, de todo, informará sobre la 
cuota definitive, y pasará el expediente 
á la Delegación de Hacienda, la cual 
propondrá al Ministerio la resolución 
que corresponda, acerca de la cual se 
oirá previamente al Consejo de Estado 
en pleno.

Contra la résolu oión dictada en esta 
forma no procederá ningún recurso.

Art. 120. Todas las declaraciones 
de altas y bajas á que se refieren los 
precendentes artículos de este capitulo, 
se anotarán en el acto de su presenta
ción en el Registro general que lleva 
la dependencía respectiva, y se devol
verá al interesado uno de los ejempla 
res, haciendo constar en letra el x'ú- 
mero de orden de entrada en el Regís 
tro y la fecha dai día, mes y año, auto- 
rizándolo el encargado de aquél con su 
firma y el sello de la oficina.

Art. 121. Lag expresadas declara
ciones de altas y bajas surtirán desde 
luego sus inmediatos efectos á los fi 
nes de la cobranza, sin perjuicio del re
sultado que ofrezca la comprobación 
que, excepto en el caso á que se con
trae el art. 119, se llevará á cabo en la 
forma siguiente:

1,® En las capitales de provincia 
comprobarán las declaraciones los em
pleados de la investigación informando 
lo que révolté, para lo cual la A dminía 
tración decret irá el pa^e á los mismos 
de todas las altas dentro del tercero

día de su presentación, siendo respou- 
‘ Bables de la mayor demora el encarga* 

do det Registro ó el Jefe del Negocia
do de industrial, según loa casos y ext* 
girá su devolución en el plazo que s® 
habrá de fijar para cada caso como in
dispensable, para que Ia comprobación 
se practique.

Si el funcionario no cumpliese el ser
vicio en el plazo señalado, 60 10 ’®‘ 
pondrá una multa de 10 á 25 peseta®» 
según la importancia de la falta.

Si el informe conviene oon I« declí* 
ración, y así se justifica con la desorip' 
ción de la industria ejercida, la AJiíU' 
flietraoión las aprobará y se registrarán 
todas correlativamente ea el libro au
xiliar respectivo.

Cuando da la comprobación resultó 
que la declaración es inexacta, la Ai' 
ministración resolverá lo que proceda, 
notiñcáudolo al interesado

2,® Enias demás poblaciones, in® 
Alcaldes, sin perjuicio de la investiga
ción que posteriormente verifique 1* 
Administración por medio de b'S foB' 
cionarios á quienes corresponde dicho 
servicio, y sólo para los efectos da i* 
liquidación y cobranza da cuotas, h®' 
rán que sus dependientes en término 
de tercero día comprueben las declara' 
oiones de ait a, informando por efloritó 
sí se hallan ó no conformes oon la tó' 
rifa, clase ó concepto á que correspo®* 
da la industria ejercida.

Cuando de esa comprobación resol' 
ten exactas, incluirán las altas en ^^ 
relación que previene el art. 125; y ®^ 
resultan iuexactas, invitarán al indus
trial á que Ias rectifique, ó de no ave' 
nirse á ello, á reclamar ante la Delega* 
ción de Hacienda de la provincia, deO' 
tro de los cuatro días siguientes al d® 
la invitación. Contra la resoluoión q®® 
ésta dicte, podrá acudir al Min is tenu 
dentro de los quince días siguientes® 
la notificación dal acuerdo que se hafá 
en forma reglamentaria.

Art. 122. Las declaraciones de ^®' 
ja por cesación en Is industria ae aoOf' 
darán por la Admini tración ¡nmedía' 
tamente de ser presentadas, liquida»* 
dolas oon arreglo ai art. 7,® de este W' 
glamento. Lag mismas deberán ooi»' 
probarse dentro de un plazo que no es* 
ceda de tres mises, y si resaítaseo i^' 
exactas, el industrial declarante será 
couaídarado defraudador,y quedará su
jeto á la responsabilidad que para este 
caso determine el art. 172, previa la 
instrucción da expediente, segúa d*®' 
pone ai art. 173.

La Recaudación entregará á la Ad
ministración dentro de oada trimestre 
los recibos talonarios correspondientes 
á las bajas aprobados en el anterior, a 
fia de que debidameate taladradospu0' 
dan unírse á loa expedientes respect!' 
VOS, y datarse definiti vameu te en oueo* 
ta su importe.

Læ bajas sólo surtirán efecto desda 
la fecha de su presentación, sea cual
quiera la causa que en contrario so alo* 
gue; excepto en el caso de faHeoimíen- 
to ó imposibilidad á que se refiere el 
artfauio 117.

Art. 123. Para queías deolaracio 
nes puedan surtir sus efectos eu 1® ®®' 
branza de cuotas, las liquidaoionea opor* 
tunas se practicarán por el Negociado
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do Industrial sin damora alguaa, ob- 
servándosa al hacerlas lo que determi
nan los sigaientss artículos, y las dis 
posiciones especiales aplicables á cada 
oaso; é inmediatamente después, se pa
sarán á la Recaudación tas notas 00- 
trespondientes al resaltado de cada li
quidación, registráudolas todas corre
lativamente en el de bitas y bajas que 
en el mismo se ha de llevar.

Art. 124. Unando na industrial de 
olas© agremiada combie de industria, y 
la cuota de la nueva sea mayor que la 
correspondiente, según la tarifa, à su 
industrie anterior, pagará la cuota gre
mial que tuviese asignada, y además 
la mitad da la diferencia eatre las cuo
tas de tarifa de la iudu.stria que ejer
cía y la que pasa á ejercer.

Sí la cuota de la nueva industria es 
menor ©n la tarifa que la correspori- 
diente á su industria anterior, pagará 
la cuota gremial que tuviese asignada, 
menos la mitud de la diferencia entre 
lascuotas de tarifa de ambasindaatriaa, 
8iempr,6,que el resultado no. sea una 
Cantidad inferior á la que debiera abo
zar, si en el gremio á que pasa sé le 
gfadnase una cuota ptoporoional á la 
que tenia señalada en su gremio ante
rior.

Todo industrial quesea alta después 
de terminado el reparto gremial ó la 
matrícula respectiva, satisfará, si no es 
irreducible la cuota d© su industria, la 
Cantidad que á prorrata le oorrespon- 
da de la cuota que desigue la tarifa y 
tiémero que le sea aplicable, teniendo 
presente lo dispuseto en el artículo 7.

Sin embargo de esto, si el nuevo in- 
duatrial se hubiese dado de baja en el 
gremio á que corresponda su industria, 
sin mediar un año entre aquella baja 
y 61 día en que principie ds nuevo á 
ejercería, se considerará que no ha de
jado de formar parte del gremio y se 
la impondrá la misma cuota gremial 
que venia pagando, á contar desda el 
mes en que se dé de alta nuevamente.

Si un industrial se da de baja des
pués de hecho el reparto, y lo mismo 
después de aprobada Ia matrícula por 
Cesación absoluta de la industria, se 
dará de baja la pirt© de su onota gre
mial qua por consecuencia de la dosa 
parioióti de la industria no deba ser sa
tisfecha.

Si un industrial sa da de baja en las 
mipinas circunstancias que expresa el 
párrafo anterior y es reemplazado en 
su indusrria por otro, sea cualquiera el 
Uoncepío en que lo verifique, el que le 
sustituya en la industria satisfará la 
Cuota señalada á su antecesor, sin que 
puede alcaocerle el beneficio concedí 
^0 por ©1 art. 72 a loa que se establecen 
do nuevo; considerándose el hecho pa
ra los efectos reglamentarios, como una 
fumple variación de nombre.

Art. 126, Los industriales que des
pués de aprobadas las matrículas sean 
sita para ©1 pago del Ímpoesto, serán 
Incluidos en relaciones nominales, se
gún el modelo núm. 6, que formará en 
uadalocalidad el mismo funcionario ©n- 
®^rgado de los trabajos de matrícula; 
y-t»ajo su responsabilidad comprende 
^* en ella á cuantos industrial©» deban 
8®r incluidos, ya en virtud de declara

ción do los interesados, según dispo
nen los artículos 115 y 118, ya porra 
solución dictada en expediento de com
probación, de defrandaoión ó de los 
llamados de adición, cuando se trate 
de industrias no exentas ni compren
didas en las tarifas.

Los Alcaldes remitirán por duplica
do á la Administración de Oontribit- 
ciones de la provinoía, preoisaments el 
último día da cada mes, las relaciones 
d© altas’ y de las bajas que hayan for 
mado; acompañadas de las declaracio
nes originales, ó bien certificación de 
no haber ocurrido en la localidad y su 
término alta alguna en el mismo mes.

Estos datúS han de estar confor
mes en un to lo con los asientos de los 
registros de altas y bajas que por se
parado deben llevar necesariamente los 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamien
to, sentando por orden coirelativo de 
fechas las de cada clase, sin enmienda 
alguna ni duplicidad en la numeración 
ds los asientos y cerrando loa libros en 
fin de cada mes; bajo la penalizad esta
blecida en el párrafo sexto del artículo 
172,

Art. 126, La Administración de 
Contribuciones d© la provincia exami 
nará inmediatamente las relaciones y 
las declaraciones: las confrontará en
tre sí y co,n sus justificantes; y si oíre- 
cíesen reparos, las devolverá para que 
se suhsansa en un término breve.

Cuando los reparos no fuesen pron
ta y debidameute solventados, y siem
pre que la importancia de las bajas lo 
indiqua como conveniente, la Admi- 
niatiaoíón utilizará con urgenoia los 
servicios ds la investigación.

En el caso do que no ofrezcan repa
ros, se aprobarándus declaraciones, de
volviendo un ejemplar de las relacio
nes al funcionario de que procedan.

Art. 127. La Administración reu
nirá todas las relaciones parciales de 
altas, y le mismo las de bajas, de la ca
pital y de los pueblos, en una aola¡ y 
las pasará á la Intervención para los 
efectos indicados respecto de las ma
trículas en el art. 113 de este regla
mento.

Las Intervenciones cumplirán es
te servicio con la brevedad convenien
te, para que dentro de loa diez prime 
ros días de cada mea pueda la Admi
nistración paaac á la Recaudación de 
oontribuoiones, bajo la responsabilidad 
del Jefe de Negociado respectivo, co
pia literal de ambas rslaoiones corres 
pondientes al raes anterior, conserván- 
dose los originales en poder del mismo 
Negociado para su custodia y demás 
efectos ulteriores.

Cuando se trate de altas correspon
dientes á industrias de la tarifa de pa
tentes y espectáculos públicos, se exa
minarán é intervendrán brevement© 
sin esperar el término indicado el pá
rrafo anterior, á fin de evitar perjui
cios al Tesoro.

Después de comprobadas las altas y 
bajas y confirmada ó modificada la cla
sificación hecha, volverán de nnevo á 
la Intervención á los efectos correspon
dientes.

Art. 128." La Administración, por 
medio de sus agentes, vigilará cons
tantemente el ejercicio de las indus

trias, y si encontrase que algún indus
trial no está matriculado ólo está en 
tarifa, clase ó concepto inferior al que 
le corresponda y contribuye con menor 
cuota que la iegalmeute exigible, ins- 
t-uirá expediente con arreglo á lo que 
para tales casos determina el articulo 
173,

Art. 129, La circunstancia de que 
pueda ser público el ejercicio de cual
quiera industria, comercio, etc,, y aun 
conocido de la Administración, no rele
va á los industriales á quienes compe
te, del cumplimiento estricto de este 
Reglamento, con eapeoialided en lo re 
lativo á la presentación previa de las 
declaraciones que se les exigen, ni me
nos de Ia penalidad en que incurren 
por la falta de presentación de las 
mismas.

Guando las industrias, comercio, et
cétera, se anuncien al público por me
dio de los periódicosódeprospectos,sin 

! que las personas que las ejercen hayan 
presentado la declaraeión previa que 
según el caso proceda, podrá exigirse 
responsabilidad al agente encargado 
de investigar en el respectivo distrito, 
si no iniciase inmediatamente el oportu
no expedient© de defraudación,

CAPITULO VIII 
Reeaudación dd impu^to

Art. 130. La cobranza do la contri- 
buoión industrial se hará por los Re
caudadores de las respectivas zonas Ó 
por el que tenga á su cargo la racaúda 
oión de las coatribuoioaas directas del 
Estado, siguiendo el procedimiento 
establecido en la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y disposiciones poste
riores aclaratorias de la misma ó que se 
dicten en lo sucesivo.

Art. 131. El cargo para la recau
dación lo constituirán los documentos 
que, debídamente liquidados, pass la 
Administración al Recaudador, y de 
loa cuales responderá la Recaudación 
en todo tiempo.

Eu descargo del importe de dichos 
documentos, sólo admitirá á la Recau
dación las cantidades que ingreso en 
metálico en las Cajas del Tesoro, el im
port© de las órdenes de baja que la Ad
ministración le hubiere pasado, á las 
que necesariamente deberá la Recaada- 
ción unir loa reoibos talonarios corres 
pendientes, y el de los expedientes de 
fallidos instruidos en la forma y en 
les plazos que establece el artículo 
153.

Art. 132. Guando haya de reoau- 
darsa la contribución vencida y recar
gos impuestos Iegalmeute á algún in- 
duatri(*l que por haber cedido ó traspa 
sado su fábrica,almacén,obrador, ó tien
da pueda resultar insolvente al inten
tarse el cobro, y lo mismo cuando con 
igual motivo se igucre el nuevo domi
cilio del deudor, será responsable du
rante un año del pago de aquella con 
tribuoión ó recargo el industrial que 
aparezca sucediéndole en la industria 
y en posesión del establecimiento, al
macén, tienda etc., y la Recaudación 
la hará efectiva de esta último dentro 
del plazo indicado, sin perjuicio de su 
derecho á reclamar donde y como pro 
ceda contra el que le hubiese hacho 
la venta, cesión ó traspaso. Sí la Re
caudación dejara transcurrir volunta

riamente dicho plazo sin hacer efecti
va la cobranza del nuevo dueño del 
establecimiento, será responsable di
recta de la cantidad d© que se trate.

Patentes
Art. 133. Para que respecto de las 

cuotas de patentes,qua son lasoonpreu- 
didas en la tarifaô.**, tenga cumplimien
to lo dispuesto ©n ©1 art. 7.® de este 
reglamento,»©observaránsj^ an cobran
za las formalidades que prescriben los 
siguientes attículos.

Art, 134. La Administración de 
Gontribuoiones, ó en otro caso la Re
caudación, si estuviera arrendado es
te servicio, con la necesaria antici
pación ai principio de cada año econó
mico, presentará para cada distrito mu
nicipal un litro ó cuaderno talonario 
impreso, coa arreglo al modelo número 
7.’, cuya primera hoja será papel del 
sello ds oficio, y estarán encuaderna
dos en términos da que no pueda ex
traeré© ningún fólio sin deteriorarlos.

Art. 135. Los cuadernos á que ea 
refiere el artículo anterior se numera
rán en cada provincia por el orden al- 
fabótioo de pueblos, foliándoae oorre- 
lativameut© ya la letra las hojas que ca
da uno contenga; después se pondrán 
en ellos el sello de la Administraoión y 
la rúbrica del Interventor, quien auto
rizará «n la primera hoja de cada cua
derno una diligencia expresiva del 
número de recibos útiles que conten
ga; y ounplidas estas formalidades, se 
distribuirán eon la anteiaoión debida á 
los Alcaldes de los pueblos donde no 
haya Recaudador los cuadernos que 
sean necesarios pera el cumplimiento 
de la obligación que se les impone en 
el art. 139, párrafo tercero.

Art 136. El Interventor, al autori
zar los cuadernos talonarios de paten
tes, abrirá cuenta oorr iente de recibos 
á la Recandaeión de Contribuciones 
por el número total de los que aqué
llos comprendan; y la Recadación, á su 
vez, al entregar á los Alcaides de loa 
pueblos ea que no resida Recaudador 
los que necesiten para verificar la oo- 
brauza que se les encomiende, les hará 
cargo de los recibos que comprenda el 
cuaderno entregado, exigiendoles res
guardo d© su entrega; en la iuteligen- 
oia de que caso de extravío será res
ponsable el funcionario eu cuyo poder 
se hallaba, justificándosa este extremo 
con dicho resguardo,pues de lo contra
rio dicha responsabilidad será exclusi
va de la Recaudación.

(Se coniimtard)

Monte do Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 12 del corriente, 
tendrá lugar en este establecimiento la 
subasta de alhajas procedentes de les 
empeños hechos en la Central y Su
cursal 1.* durante el mes de Febrero 
último, y que con arreglo á loa estatu
tos correspondan venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de ia mañana,

Córdoba 9 de Dioiembre d© 1892.— 
El Contador, Manuel Anguita,

Nota. La lista de las alhajas se ha
lla de manifiesto en la tabla de anuncios 
del Establecimiento, y pueden varias 
cuantas personas Io soliciten.
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BOLETIN or TOTAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
. ’AI

ESOALARON ORNRRAL
de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Departamento en 31 de Octubre último, que eon carácter pro-ri 

visional se publica en cumplimiento de la regla Î1." del art I/ del Real decreto de 1? de dicho mes de Octubre, dictado para llevar á la prác-?;- 
tica lo prevenido en el art. 32 de la ley de Presupuestos vigente; admitiéndose en este Ministerio hasta el día 16 de Diciembre próximo las re-'’’^ 
clamaciones justiticadas de los que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Beal decreto. (1)
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1

NOMBRES Y APELLIDOS

ANTIOVBDAD
WETZBinKADA POtt »L TIEMPO KFECTIVO 

DB SKEYICIOS PRESTADOS

DESTINOS OBSERVACIONESEN EL EMPLEO EK LA ADUINISTEACIOK 

DEL ESTADO

Años Meses i Dios Años Meses I Días

2

Jefes de Administración civii 
de tercera clase

ACTIVOS

D, Manoel de Elola y Hersa (en 
comiaión.) 8 n 1 13 7 12 06cial segundo del Ministerio. Ha sido Gobernador de provincia 9 meses

3 Demetrio Irazoqui y Calabia 2 n 16 30 3 22 Oficial segundo de la Dirección ge

y 3 días (antes de 1879). Está agregad^ 
á la Direooión general de Banefioenois 
y Sanidad.

1

Jefes de Administración civil 
de cuarta clase

ACTIVOS

D. José Marfa Morente y Lucens 3 3 33 1

neral de Administración local.

Oficial tercero del Minietario.
2 Manuel Betegón y Eche^arrib 2 3 18 18 9 1 4 Oficial de la Dirección general de

3 Serafín Massa y López 1 7 14 i 27
Administración local.

Oficial de la Dirección general de

1

2

CESANTES

D. Manuel de la Paliza y Rodil 
gnez-Guerra

Eduardo Saco y Sinobas
3
4

6
6

13
18

22
11

4
4

20
1

Beneficencia y Sanidad, 

»

«

n

1

Jefes de Negociado da primera 
clase

ACTIVOS

D. Luis Justiniano y Arribas 5 10 17 22 4 17 Secretario del Gobierno civil de la

2 Juan Ramón Sainz y Roig 6 23 17 11 15
provincia de Cádiz, 

Auxiliar mayor del Ministerio,
n

3 Federico A. Pita y Castellano^ 4 3 20 26 5 1 Sección de Vigilanoia en el Go-

4 Gregorio Infante y Fernández 3 10 35 7 19

bienio civil de la provincia de 
Madrid,

Auxiliar mayor de la Dirección ge

6 José María Rabio 2 7 3 4 24
neial de Administración local. 

Secretario del Gobierno civil de la
«

6 Cárlop Barroso y González 2 3 10 23 3 22
provincia de Valencia, 

dem de Málaga.
7 Juan Sáenz Marqnina 2 3 15 6 17 tdera de lo Coruña.
8 Emilio J. Sigüenza González 1 7 13 33 7 15 Gobierno civil de la provincia de

9 Cárlos Menéndez y Fernández 1 6 7 17 9 19
Madrid.

Auxiliar mayor de la Dirección ge-

10 Teodomiro Ramírez Arellano 1 24 19 10 4
neral de Beneficencia y Sanidad. 

Secretario del Gobierno civil de la

Î1

12

Ceferino Ortiz de Lanzagorta 
y Sotés

Ubaldo de Aspiazu y Alvarez
» 3 16

4

24 ■
19

V
9

6
6

provincia de Sevilla.

Idem de Granada. 
Ídem de Barcelona. Electo.

1

CESANTES

D. Miguel Angel Quebrado (ei 
comisión) 3 4 Ít 11 7 4 n Ha desempeñado el cargo de Gobernador

2 Nicolás de Castro y Acharó 
(en comisión) 2 l 22 19 11 6 n

de provincia 4 años, 5 meses y 18 ¿tas* 
Lo es actualmente en Tarragona.

Ha desempeñado el cargo de Gobernador

3 Antonio Dieffebmno da Mon
toya (en comisión) 1 6 14 17 7 5 n

de provincia 4 años, un mes y 20 días* 
Lo es actualmente en Almería.

Ha sido Gobernador de provincia 3 años,

(1) Véase el Boleti> del dia do ayer.
aIPBKNTÀ DBL DUJUO DB OÓBDOBA

6 meses y 27 dias.

(Sí eontinuari)
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